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DICTÁMENES DE COMISIÓN 
 
 
 

 
DICTAMEN N° 01                                                                 Cde. Exp. Nº 15461/22 HCD 

 
CARATULADO “SOLICITAN LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LA ISABELA 

ENTRE JUAN AGUSTÍN GARCÍA Y EMILIO FRERS” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

15461/22 HCD, caratulado “SOLICITAN LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LA 

ISABELA ENTRE JUAN AGUSTÍN GARCÍA Y EMILIO FRERS”, a efecto de emitir 

opinión. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
DICTAMEN N° 02                                                               Cde. Exp. Nº 15345/22 HCD 

 
  

CARATULADO “SOLICITA REALIZAR DIVERSOS TRABAJOS EN LAS ESQUINAS 
QUE DAN ACCESO A LA ESCUELA “JUNTOS A LA PAR” UBICADA EN LA CALLE 

DE LAS BOLEADORAS N° 2974” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 

 
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo para que, a través de los organismos 

correspondientes evalúe la posibilidad de realizar trabajos de bacheo, mejoramiento, 

nivelación y creación de rampas en las esquinas pertinentes, que dan acceso a la 

Escuela “Juntos a la Par”; situada en la calle De Las Boleadoras 2974, en el tramo 

entre Dardo M. Cabo y De La Guitarra.-  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
 

 DICTAMEN N° 03                                                                Cde. Exp. Nº 15368/22 HCD 
 

 

CARATULADO “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE SANTA CRUZ ENTRE 
PORTUGAL Y REPÚBLICA DEL SALVADOR EN PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN 

DE CALLES” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

15368/22 HCD, caratulado “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE SANTA CRUZ ENTRE 

PORTUGAL Y REPÚBLICA DEL SALVADOR EN PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN 

DE CALLES”, a efecto de emitir opinión. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

De la Comisión de Obras y Servicios Públicos, 

Particulares y Urbanismo 



                                                                                      

2 

 

 
 

DICTAMEN N° 04                                                                Cde. Exp. Nº 15398/22 HCD 
 

 

CARATULADO “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE EL CHACHO ENTRE ZAPALA Y 
MIGUEL A. CAMINO EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN” 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN      

 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

15398/22 HCD, caratulado “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE EL CHACHO ENTRE 

ZAPALA Y MIGUEL A. CAMINO EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN”, a 

efecto de emitir opinión.  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
DICTAMEN N° 05                                                                Cde. Exp. Nº 15399/22 HCD 

 
CARATULADO “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE TABARÉ ENTRE MARTÍN 

FIERRO Y GÜIRALDES EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

15399/22 HCD, caratulado “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE TABARÉ ENTRE 

MARTÍN FIERRO Y GÜIRALDES EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN”, a 

efecto de emitir opinión. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
 

DICTAMEN N° 06                                                                 Cde. Exp. Nº 15273/21HCD 
             4134-4931/22 DE 
 

CARATULADO “SOLICITAN AUTORIZACIÓN DE MACETERO EN LA VEREDA – 
CALLE BRANDSEN  N° 2173/2177.” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a conceder la aprobación de la 
construcción de un macetero, como hecho consumado, en el vereda del predio ubicado 
en la calle Brandsen N° 2173/2177, denominado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección L, Manzana 120C,  Parcela 15, Partida N°118.524 con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 
favor de las señoras Laura Roxana MILEO con D.N.I. N° 18.354.086, Ana María 
MILEO con D.N.I N° 10.226.229 y el señor Francisco Mario MILEO con D.N.I. N° 
8.206.970 y hasta que se concluyan las obras hídricas proyectadas (según informe fojas 
31 del expediente número 15273/21 HCD, 4134-4931/22 DE) siendo el costo de la 
demolición por cuenta del propietario. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se otorga con carácter  de  excepción  a las 
normas legales vigentes y según los informes técnicos producidos por las 
Dependencias respectivas obrantes en el expediente Nº 15273/21 H.C.D.,  4134-
4931/22 D.E. 
 
Artículo 3°: Comuníquese al D.E.- 
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DICTAMEN N° 07                                                                 Cde. Exp. Nº 15355/22 HCD 

 
 

CARATULADO “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE ANDALGALÁ ENTRE VILELA Y 
OMBÚ EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN” 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN      

 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 
15355/22 HCD, caratulado “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE ANDALGALÁ ENTRE 
VILELA Y OMBÚ EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN”, a efecto de emitir 
opinión.  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
 

DICTAMEN N° 08                                                               Cde. Exp. Nº 14473/20 HCD 
 

  

CARATULADO “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE NICETO VEGA DESDE AV. 
NÉSTOR C. KIRCHNER HASTA PACHECO EN PRÓXIMO PLAN DE 

PAVIMENTACIÓN” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 

 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

14473/20 HCD, caratulado “SOLICITAN INCLUIR A LA CALLE NICETO VEGA 

DESDE AV. NÉSTOR C. KIRCHNER HASTA PACHECO EN PRÓXIMO PLAN DE 

PAVIMENTACIÓN”, a efecto de emitir opinión. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
 
DICTAMEN N° 09                                                                 Cde. Exp. Nº 15390/22 HCD 

 
CARATULADO “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE DOMINGO TROLE ENTRE 

ANCHORENA Y MARTÍN RODRÍGUEZ EN PRÓXIMO PLAN DE PAVIMENTACIÓN” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN      
 

 
Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

15390/22 HCD, caratulado “SOLICITA INCLUIR A LA CALLE DOMINGO TROLE 

ENTRE ANCHORENA Y MARTÍN RODRÍGUEZ EN PRÓXIMO PLAN DE 

PAVIMENTACIÓN”, a efecto de emitir opinión. – 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 
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DICTAMEN N° 10                                                                Cde. Exp. Nº 15529/22 HCD 
 

 

CARATULADO “SOLICITA AUTORIZACIÓN USO DE ESPACIO PÚBLICO EN LA 
VEREDA - CALLE VILELA N° 2188” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
 
Artículo 1º: Autorízase al señor Rubén Arnaldo BOGARIN con DNI N° 11.798.769, a 
realizar los trabajos de perforación de pozo negro en la vereda que corresponde a su  
propiedad, ubicada en la calle Vilela N° 2188, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó.- 
 
Artículo 2º: La autorización otorgada en el artículo 1º, queda condicionada al 
cumplimiento de las disposiciones técnico-constructivas establecidas por la Dirección de 
Obras Particulares del Municipio. - 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente ordenanza, el propietario deberá tomar los 
recaudos necesarios en cuanto a la construcción.  Asimismo, el Departamento 
Ejecutivo, a través de la Dirección de Obras Particulares y Planeamiento, realizará la 
correspondiente inspección a la obra. - 
 

Artículo 4°: Comuníquese al D.E.- 

 

DICTAMEN N° 11                                                              Cde. Exp. Nº 15157/21 HCD 
            4134-3558/21 DE 
 

CARATULADO “SOLICITAN APROBACIÓN DE PLANO- CALLE OLIVERA N° 
2249/47” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a conceder la aprobación de la 
ampliación, como hecho consumado, del plano de obra con destino a consultorios, en el 
predio ubicado en la calle Domingo Olivera N° 2249/47, denominado catastralmente 
como Circunscripción II, Sección D, Manzana 283, Parcela 11, Partida N° 107.948, con 
los informes técnicos producidos por las Dependencias pertinentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal, a favor de las señoras Laura FERRARI con D.N.I. N° 20.831.707 y 
Fabiana Beatriz MORNIROLI con D.N.I. N° 20.606.356.- 
  
Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se otorga con carácter  de  excepción  a las 
normas legales vigentes y según los informes técnicos producidos por las 
Dependencias respectivas de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable obrantes en el expediente Nº 15157/21 H.C.D.,  4134-3558/21 
D.E.- 
 
Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el artículo 1º, está condicionada al 
pertinente trámite y pago de los derechos correspondientes y tasas adeudadas si las 
hubiere, dentro de los 30 (treinta) días de la notificación de su promulgación. En caso 
de incumplimiento, caducarán automáticamente los derechos que la misma confiere.- 
 
Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el Departamento Ejecutivo, a  través de 
los organismos competentes, procederá a notificar al peticionante de tal circunstancia 
en los términos del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654.- 
 
Artículo 5°:Comuníquese al D.E.- 
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DICTAMEN N° 12                                                            Cde. Exp. Nº 15388/22 HCD 
         4134-002570/21DE 
 

CARATULADO “FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO V-H-23C-11, 13, 15 - I” 
 

PROYECTO DE ORDENANZA      
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a conceder factibilidad de uso de 
suelo para la habilitación de un establecimiento dedicado al rubro  “FABRICACIÓN Y 
FRACCIONAMIENTO DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y TOCADOR” en el predio 
ubicado en la calle Famatina N° 1551/75, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección H, Quinta 23, Manzana 23c,  Parcelas 11, 13 y 15, con los 
informes técnicos producidos por las Dependencias pertinentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal, a favor de la firma LINCOL S.R.L.- 
 
Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se otorga con carácter  de  excepción  a las 
normas legales vigentes y según los informes técnicos producidos por las 
Dependencias respectivas de la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano y 
Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 15388/22 HCD,  4134-002570/21 DE.-                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el artículo 1º, está condicionada al 
pertinente trámite y pago de los derechos correspondientes y tasas adeudadas si las 
hubiere, dentro de los 30 (treinta) días de la notificación de su promulgación. En caso 
de incumplimiento, caducarán automáticamente los derechos que la misma confiere.- 
 
Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el Departamento Ejecutivo, a  través de 
los organismos competentes, procederá a notificar al peticionante de tal circunstancia 
en los términos del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654.- 
 
Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 
 
 

 
 
 
 

 
DICTAMEN N° 13                                                                 Cde. Exp. Nº 15441/22 HCD 
         

 
CARATULADO “SOLICITAN INTIMAR A LOS TITULARES DE LOS CAMIONES 

ESTACIONADOS FRENTE A LOS DOMICILIOS UBICADOS EN LA CALLE F.F. DE 
LA CRUZ 431 Y 450” 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de los organismos 
correspondientes considere intimar y emplazar por el tiempo que corresponda, según la 
normativa vigente, al o los titular/es de los camiones estacionados sobre la calzada 
frente a los domicilios Fco. Fernández de la Cruz Nº 450 y Nº 431 para que los 
trasladen a un lugar de estacionamiento adecuado para vehículos de gran porte fuera 
de la vía pública. 
 
Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

De la Comisión de Tránsito, Transporte y Servicio 

Público de Pasajeros 
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DICTAMEN N° 14                                                                 Cde. Exp. Nº 14718/20 HCD 

 

 

 

 CARATULADO “SOLICITA INFORME REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

PROVINCIAL N° 14.107 (RAZA DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS)”   

PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de los organismos 
correspondientes, evalúe la posibilidad de informar a éste Honorable Deliberativo sobre 
las siguientes cuestiones referidas al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 14.107 de 
Prov. de Buenos Aires en el ámbito del Municipio:  

a) ¿Existe una delegación del Registro de Propietarios de Perros Potencialmente 

Peligrosos de la Provincia de Buenos Aires funcionando en el Municipio como lo 

dispone el Artículo 3º de la Ley 14.107? 

b) Si la respuesta al ítem anterior es NO, favor de informar los motivos por los 

cuales aún no existe la Delegación. 

c) ¿Cuáles son las acciones que desarrolla la Dirección de Zoonosis ante la 

detección de perros potencialmente peligrosos y/o denuncias sobre su tenencia 

en el territorio del Partido de Ituzaingó? 

d) ¿Cuáles son las acciones que desarrolla la Dirección de Zoonosis ante la 

denuncia de ataques de perros potencialmente peligrosos tanto a humanos como 

a otros animales? 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 
 

DICTAMEN N° 15                                                               Cde. Exp. Nº 15369/22 HCD 
 

CARATULADO “SOLICITAR AL D.E. LA PODA CORRECTIVA DEL ARBOLADO 

PÚBLICO EN LA CALLE OLIVERA ALTURA 1000” 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de los organismos 

competentes, evalúe la posibilidad de realizar la poda correctiva del arbolado público en 

la calle Olivera altura 1000.-  

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

DICTAMEN N° 16                                                               Cde. Exp. Nº 15431/22 HCD 
      

CARATULADO “SOLICITAN LA PODA CORRECTIVA DEL ARBOLADO PÚBLICO 

EN LA CALLE NICETO VEGA ESQUINA 24 DE OCTUBRE” 

De La Comisión De Salud, Higiene, Ecología y Medio 

Ambiente 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de los organismos 

competentes, evalúe la posibilidad de realizar la poda correctiva del arbolado público en 

la calle Niceto Vega esquina 24 de Octubre.-  

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 
DICTAMEN N° 17                                                                Cde. Exp. Nº 15472/22 HCD 

 

CARATULADO “SOLICITAN LA PODA DE UN ÁRBOL UBICADO EN LA CALLE 

BERTOLÉ ALTURA 1955 ENTRE AQUINO Y EL TORDO” 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de los organismos 
correspondientes, evalúe la posibilidad de realizar trabajos de poda en la calle Bertolé 
N° 1955 entre Aquino y el Tordo. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

DICTAMEN N° 18                                                                 Cde. Exp. Nº 15490/22 HCD 

CARATULADO “SOLICITAN LA TALA O EXTRACCIÓN DE UN ÁRBOL UBICADO 

EN LA CALLE PORTUGAL ALTURA 210 ENTRE TROLE Y ALBERTI” 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de los organismos 

competentes, evalúe la posibilidad de realizar la poda o extracción de un árbol ubicado 

en la vía pública frente al domicilio de la calle Portugal 210, entre Cnel. Domingo Trole y 

Manuel Alberti, dado que el mismo se encuentra en muy mal estado. -  

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 
DICTAMEN N° 19                                                                 Cde. Exp. Nº 15496/22 HCD 

   

CARATULADO “SOLICITAN LA PODA CORRECTIVA DEL ARBOLADO PÚBLICO 

EN LA CALLE GRAL. PINTO ALTURA 2543 ESQUINA BERTOLÉ” 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de los organismos 

competentes, evalúe la posibilidad de realizar la poda correctiva del arbolado público en 

la calle Gral. Pinto N° 2543, esquina Bertolé.-  

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
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DICTAMEN N° 20                                                                   Cde.Exp. Nº 15445/22 HCD
  

 
CARATULADO “SOLICITAN UN PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD EN EL EJE 

COMERCIAL DE LA CALLE BRANDSEN” 
 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

 
 
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, tenga a bien realizar las gestiones 
necesarias a fin de implementar un plan específico para la mejora de la seguridad en el 
eje comercial situado en la calle Brandsen. Para tal fin deberá, mediante los organismos 
correspondientes, gestionar el aumento del patrullaje por parte de la Policía Bonaerense 
en dicha zona y asimismo, proceder a la instalación de más cámaras de seguridad 
conectadas al Centro de Monitoreo Municipal como así también de lectoras de patentes.  
 
Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN N° 21                                                              Cde. Expte. Nº 14709/20 HCD 

 
CARATULADO “SOLICITAN DECLARAR EL BENEPLÁCITO POR LA 

ENTRONIZACIÓN DEL RETRATO DEL DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN EN LA 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN    

 
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó declara su beneplácito por 
el Proyecto de Resolución N° 1.936/20 presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires por el diputado Walter Carusso y aprobado 
por unanimidad, que propone entronizar el retrato de un dirigente político que hizo 
historia en nuestro país y que nació en las tierras de la provincia de Buenos Aires, el Dr. 
Raúl Ricardo ALFONSÍN. -    
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

 
 
 
 
 
DICTAMEN N° 22                                                               Cde. Expte. Nº 15467/22 HCD 

  4134-028131/20 DE 
 

De la Comisión de Seguridad, Defensa Civil, Derechos 

Humanos y Defensa del Consumidor 

De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

De la Comisión de Legislación General y Reglamento. 
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CARATULADO “REFERENTE RECONOCIMIENTO DE DEUDA – GASES 
MEDICINALES” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
Artículo 1º: Reconócese como de legítimo abono la deuda no contabilizada durante el 
ejercicio 2020 a favor de la Firma TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), por un importe 
total de Pesos dos millones quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta con 
cuarenta centavos ($ 2.554.860,40), correspondiente a la provisión de oxígeno 
medicinal a granel en el Hospital del Bicentenario en los meses de noviembre y 
diciembre de 2019 y septiembre de 2020 y los trabajos de instalación de un tanque 
criogénico, según factura N° 0003-00001780 de fecha 29 de diciembre de 2020, de 
conformidad con las actuaciones obrantes en el expediente N° 15467/22 HCD,  4134-
028131/20 D.E. 
 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a lo normado en los artículos 
140º y 141º del Reglamento de Contabilidad. 
 
Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 1º debió ser imputado a la Partida 
2.5.2.0 “Productos farmacéuticos y medicinales”, del Programa 83.00.00 “Hospital del 
Bicentenario”, de la Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejercicio Económico del año 2020. 
 
Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Municipal a contabilizar el monto total  con 
débito a la cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios Vencidos” y crédito a la cuenta 
211100000 “Cuentas Comerciales a Pagar”.   
 
Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 
 
DICTAMEN N° 23                                                               Cde. Expte. Nº 15468/22 HCD 

   4134-000650/21DE 
 

CARATULADO “REFERENTE RECONOCIMIENTO DE DEUDA – GASES 
MEDICINALES 2020-2” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
Artículo 1º: Reconócese como de legítimo abono la deuda no contabilizada durante el 
ejercicio 2020 a favor de la Firma TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), por un importe 
total de Pesos un millón treinta y cuatro mil ochocientos dieciséis ($ 1.034.816.-), 
correspondiente a la provisión de oxígeno medicinal a granel en el Hospital del 
Bicentenario en los meses de noviembre y diciembre de 2020, según factura N° 0003-
00001886 de fecha 28 de febrero de 2021, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 15468/22 HCD, 4134-000650/21 D.E 
 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a lo normado en los  
artículos 140º y 141º del Reglamento de Contabilidad. 
 
Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 1º debió ser imputado a la Partida 
3.9.9.0 “Otros”, del Programa 83.00.00 “Hospital del Bicentenario”, de la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud”, con Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro 
Municipal”, del Ejercicio Económico del año 2020. 
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Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Municipal a contabilizar el monto total  con 
débito a la cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios Vencidos” y crédito a la cuenta 
211100000 “Cuentas Comerciales a Pagar”.   
 
Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 
 
DICTAMEN N° 24                                                               Cde. Expte. Nº 15469/22 HCD  

  4134-005273/22 DE 
ADJUNTO   4134-005403/22 DE 

 
CARATULADO “SOLICITA APERTURA DE NEGOCIACIÓN SALARIAL” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA      

 
 
Artículo 1°: Convalídase el Decreto Nº 244/22 por el que el Departamento Ejecutivo 
dispuso un incremento a los salarios básicos, incluidos todos los ítems económicos 
previstos en las Ordenanzas N° 4155 y N° 5645, para todas las categorías del 
escalafón municipal, incluyendo el Personal Superior y Jerárquico, del veinticinco por 
ciento (25%) a partir del 1° de marzo de 2022, del diez por ciento (10%) a partir del 1° 
de julio de 2022 y del diez por ciento (10%) a partir del 1° de noviembre de 2022.       
 
Artículo 2°: Comuníquese al D.E.-  
 
 
 
 
DICTAMEN N° 25                                                               Cde. Expte. Nº 15433/22 HCD 
                                                                                                           4134-006081/22 DE 

Cuerpos 1, 2,3, 4, 5, 6, 7 y 8.- 
                    

 

CARATULADO “REFERENTE RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2021” 
 

PROYECTO DE ORDENANZA      
 

Artículo 1º: Apruébase la Rendición de Cuentas elevada por el Departamento 
Ejecutivo mediante expediente número 15433/22 HCD, 4134-006081/22 DE cuerpos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, correspondiente al Ejercicio Económico 2021. 
 
Artículo 2º: Convalídanse los excesos presupuestarios sin posibilidad de 
compensación, verificados al cierre de la ejecución del Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio Económico 2021, en las distintas partidas presupuestarias de la fuente de 
financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, hasta la suma de  Pesos doscientos cuarenta y 
dos millones setecientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos sesenta con treinta y cinco 
centavos ($ 242.758.460,35). 
  
Artículo 3º: Comuníquese al D.E.-  
 
 
 

 
 
 
 

 
 DICTAMEN N°26                                                                 Cde. Exp. Nº 15367/22 HCD 

De las Comisiones de Tránsito, Transporte y Servicio 
Público de Pasajeros y Legislación General y 
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CARATULADO “SOLICITAN DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y EDUCATIVO 

LAS JORNADAS DE CONCIENTIZACIÓN Y PREVENCIÓN SOBRE SEGURIDAD 
VIAL PARA QUE NO TE PASE” 

 
PROYECTO DE ORDENANZA   

 
Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal y Educativo las Jornadas de 
concientización, sensibilización y prevención sobre Seguridad Vial “Para que no te 
Pase”, organizadas por la Asociación Civil Prohibido Olvidar Lautaro que se llevará a 
cabo los días 5 de abril, 10 de junio, 21 de julio y 20 de noviembre de 2022 en nuestro 
distrito. - 
 
Artículo 2º: El Presidente del Honorable Concejo Deliberante  comunicará la presente a 
la Sra. Angélica GUARAS, presidenta de la Asociación PROHIBIDO OLVIDAR 
LAUTARO. - 
 
Artículo 3°: Comuníquese la presente a la Jefatura Distrital de Educación, al Consejo 
Escolar para que promuevan estas jornadas en las instituciones educativas del distrito. - 
 
Artículo 4°: Comuníquese al D.E.- 
 

DICTAMEN N° 27                                                                Cde. Exp. Nº 15464/22 HCD 
 
 

CARATULADO “SOLICITAN EXPRESAR EL BENEPLÁCITO AL PROYECTO DE 
LEY PROVINCIAL “PICTOGRAMAS EN TRANSPORTE PÚBLICO” 

 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
 
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta su beneplácito al 
proyecto de ley D- 1463/22-23 “Pictogramas en Transporte Público”, presentado en la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. - 
 
Artículo 2º: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires.- 
 
Artículo 3°: Comuníquese al D.E.- 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN N° 28                                                               Cde. Expte. Nº 15424/22 HCD 
            

CARATULADO “MANIFESTAR EL BENEPLÁCITO AL PROYECTO 0304-D-2022 

LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS 

INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL Y TUBERCULOSIS” 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

De las Comisiones de Salud, Higiene, Ecología y 

Medio Ambiente y Legislación General y Reglamento.   
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta su beneplácito al 
proyecto de ley 0304-D-2022 “Ley Nacional de respuesta integral al VIH, hepatitis 
virales, otras infecciones de transmisión sexual (ITS) y tuberculosis (TBC)”, presentado 
en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. - 
 
Artículo 2°: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación  
 
Artículo 3°: Comuníquese al D.E.- 
 

DICTAMEN N° 29                                                               Cde. Expte. Nº 15444/22 HCD 
   

CARATULADO “SOLICITA DECLARAR EL BENEPLÁCITO AL PROYECTO DE LEY 

PROGRAMA NACIONAL DE ATENCIÓN A LA SALUD DEL VETERANO DE 

GUERRA Y DE SU GRUPO FAMILIAR” 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta su beneplácito al 
proyecto de ley 1403-D-2022 “Programa Nacional de Atención a la salud del 
veterano de guerra y de su grupo familiar”, presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 
 
Artículo 2°: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
 
Artículo 3°: Comuníquese al D.E.- 
 
 

DICTAMEN N° 30                                                               Cde. Expte. Nº 14433/20 HCD 
   

CARATULADO “SOLICITAN LA ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 14968 

RÉGIMEN JURÍDICO BÁSICO E INTEGRAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD” 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el expediente registrado bajo el número 

14433/20 HCD, caratulado “SOLICITAN LA ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 

14968 RÉGIMEN JURÍDICO BÁSICO E INTEGRAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD”, a efecto de emitir opinión. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 
 

 

  

 
 
 

De las Comisiones de Acción Social, Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud y Legislación General y 
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DICTAMEN N° 31                                                               Cde. Expte. Nº 14956/21 HCD 
                 

CARATULADO “MANIFESTAR EL APOYO AL PROYECTO DE LEY EXPEDIENTE 
0385-D-2021, RESPECTO A LA INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 17 BIS, SOBRE 
LA EXISTENCIA DE EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA EL ABORDAJE DE 
LAS PROBLEMÁTICAS SOCIOEDUCATIVAS EN LOS PRIMEROS TRES NIVELES 

EDUCATIVOS” 
 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta y hace saber el 
apoyo al proyecto de Ley tramitado mediante expediente 0385-D-2021 “LA 
INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 17 BIS, SOBRE LA EXISTENCIA DE EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS PARA EL ABORDAJE DE LAS PROBLEMÁTICAS 
SOCIOEDUCATIVAS EN LOS PRIMEROS TRES NIVELES EDUCATIVOS”.-  
 
Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 
 
 
 
 

DICTAMEN N°32                                                              Cde. Expte. Nº 15463/22 HCD 
                 

CARATULADO “SOLICITAN EXPRESAR EL BENEPLÁCITO AL PROYECTO DE 

LEY PROVINCIAL “PICTOGRAMAS EN ESPACIOS PÚBLICOS” 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta su beneplácito al 

proyecto de ley D-1462/22-23 “Pictogramas en Espacios Públicos”, presentado en la 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. - 

Artículo 2º: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires. - 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

DICTAMEN N° 33                                                              Cde. Expte. Nº 15465/22 HCD 
 

                 

CARATULADO “SOLICITAN EXPRESAR EL BENEPLÁCITO AL PROYECTO DE 

LEY DÍA PROVINCIAL DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO” 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 



                                                                                      

14 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó manifiesta su beneplácito al 

proyecto de ley D-1464/22-23 “Día Provincial de la Concientización sobre el Autismo”, 

presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. - 

Artículo 2º: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires. - 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
DICTAMEN N° 34                                                                 Cde. Exp. Nº 15443/22 HCD 
         

CARATULADO “SOLICITA EVALUAR LA POSIBILIDAD DE INCLUIR UNA 
CAPACITACIÓN DE REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR (RCP) EN LAS 

PRIMERAS LICENCIAS DE CONDUCIR” 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de los organismos 
correspondientes, evalúe la posibilidad de incluir la obligatoriedad de realizar una 
capacitación en Reanimación Cardiopulmonar (RCP) para aquellas personas que 
pretenden sacar por primera vez la licencia de conducir. – 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.  

 

 

 

DICTAMEN N° 35                                                               Cde. Expte. Nº 15346/22 HCD 
  4134-004787/21 DE 

 
               

CARATULADO “REFERENTE CONVENIO PAVIMENTO FLEXIBLE ITZ 11/21” 
 
 

PROYECTO DE ORDENANZA      
 

Artículo 1º: Convalídase el convenio suscripto en fecha 20 de Diciembre de 2021 entre 
el Departamento Ejecutivo y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, destinado a financiar la ejecución del proyecto de obra 
pública municipal denominada “Pavimento Flexible ITZ 11/21”.  
 
Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 
 
 
 

De las Comisiones de Tránsito, Transporte y Servicio 
Público de Pasajeros; Salud, Higiene, Ecología y 

Medio Ambiente y Legislación General y Reglamento 
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Reglamento;  Hacienda, Presupuesto y Cuentas.  
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DICTAMEN N° 36                                                                Cde. Exp. Nº 15422/22HCD 
             4134-005531/22 DE       
 
CARATULADO “REFERENTE PROYECTO DE DECRETO MODIFICATORIO DE LA 

ORDENANZA REGLAMENTARIA DE CONSTRUCCIONES” 
 

PROYECTO DE ORDENANZA  
 

 
Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 4.6.4.7 de la Ordenanza N° 3078, del Municipio pre 
existente de Morón, Ordenanza Reglamentaria de Construcciones, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
“4.6.4.7. Iluminación y ventilación natural de locales a través de partes 

cubiertas y/o semicubiertas 
En cualquier espacio cubierto y/o semicubierto, tal como galería, balcón, alero u otro 
saliente sobre el vano de iluminación y ventilación natural de un local, no se permitirá 
elemento alguno a nivel inferior al dintel del vano del local. 
 
El saliente permitido del espacio cubierto y/o semicubierto será función de la longitud 
(L) de la parte cubierta o semicubierta sobre el vano; la altura (H) entre el elemento más 
bajo del saliente y el solado del local que antecede y la clase del local que antecede. 
 
 

 
Clase del 

local 

 
Vano del local ubicado frente a: 

 

Patio interior de frente o contrafrente Frente o fondo 

1ª. s menor o igual a 2/3 H 

No puede exceder el límite 
autorizado en “Limitación de 
las salientes en la fachada” 

2ª. s menor o igual a H 

3ª. s menor o igual a 2/3 H 

4ª. s menor o igual a H 

5ª. s menor o igual a 2/3 H 

 
Donde: 

s = distancia comprendida entre el paramento exterior del muro de frente del 
local precedente y el punto más alejado del saliente. 

 
H = altura en el punto más bajo del saliente  

 
Cuando el local precedente fuera un local de 1ra. clase y la parte cubierta o saliente 
tenga cierres o paramentos laterales, la separación o distancia comprendida entre 
ambos paramentos será mayor o igual a 1,5 veces la saliente. 
 
Si se tratase de un local de 2da. clase, la saliente deberá ser mayor o igual que la 
distancia entre los paramentos laterales. 
 
 
 

De las Comisiones de Obras y Servicios Públicos, 
Particulares y Urbanismo y  Legislación General y 

Reglamento 
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Un local podrá iluminarse y ventilarse a través de una parte cubierta o saliente 
con un cerramiento de vidriera siempre que la altura de la parte vidriada sea mayor 
o igual a 2/3 de H, con un mínimo de 2,00 m; y el área destinada a la ventilación sea 
por lo menos el doble de la reglamentaria para el local afectado. 
 
No se permiten balcones cerrados con vidrio, carpintería u otra construcción y/o 
dispositivo que implique su transformación en superficie cubierta cerrada. 
 
 
4.6.4.7.1  Casos de proyectos que propongan salientes de mayores 

profundidades para ventilación e iluminación a través de partes 
cubiertas y/o semicubiertas de locales de 1ra. clase 

 
En aquellos casos en que el profesional proyectista considere posible generar 
profundidades mayores a las establecidas anteriormente y siempre que se trate de 
locales de 1ra. clase, se requerirá, mediante expediente, que la DOPyP evalúe 
técnicamente lo propuesto, según los siguientes casos: 
 

a. Para proyectos emplazados en Zonificaciones cuya Densidad Neta Máxima 
sea menor a 650 hab/Ha 
En estos casos, se requerirá un estudio particularizado de los locales 
involucrados sobre asoleamiento, ventilaciones y todo otro requerimiento 
bioambiental que la DOPyP considere necesario. 
 

b. Para balcones en proyectos sujetos a Convenios Urbanísticos que cumplan 
con las siguientes condiciones en su totalidad: 

 Uso: vivienda multifamiliar 

 Densidad Neta del proyecto: menor o igual a 750 hab/Ha 

 Altura máxima de la edificación: menor o igual a 15,00 m 

 Retiros: el proyecto deberá contar con retiros de frente, fondo y 
laterales. 

 Situación de los balcones: 

 sobre frente o sobre fondo 

 en el caso de que se sitúen sobre los laterales, sus retiros 
deberán ser mayores o iguales a 5,00 m. 

 en ningún caso se permitirá sobrepasar las líneas de 
retiros 

 Tanto la altura en el punto más bajo del saliente como la altura del 
local de 1ra. clase en cuestión, deberán ser siempre mayores o 
iguales a 2,40 m. 

 El plano vertical que divide el local de 1ra. clase en cuestión, del 
balcón generado, deberá materializarse en un 100% mediante 
carpinterías vidriadas, que permitan la adecuada iluminación 
ventilación natural. 

 Los balcones deberán contar con cierres de protección de por lo 
menos 1,20 m de altura en todos sus lados. 

 Respecto de los elementos verticales de cierre de protección del 
frente de los balcones, se podrán generar superficies verticales 
ciegas, siempre y cuando dichas superficies no superen 1/3 del ancho 
total del cierre de protección del frente. 
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De ser aceptadas las propuestas, se admitirán parrillas en estos balcones, 
siempre que el profesional proyectista presente la documentación técnica 
referida a la materialización de las mismas en general y a la evacuación de los 
humos de combustión, en particular. 
 
No se permiten balcones cerrados con vidrio, carpintería u otra construcción y/o 
dispositivo que implique su transformación en superficie cubierta cerrada. 
 
La profundidad de los balcones podrá incrementarse en función del 
incremento de la altura H y de la altura del local de 1ra. clase, según: 

 

 
Altura H y altura del local de 1ra. 

clase 
 

 
Profundidad del balcón 

 

 
Mayor o igual a 2,40 m y menor o igual 

a 2,49 m 
 

 
2,40 m 

 
Mayor o igual a 2,50 m y menor o igual 

a 2,59 m 
 

 
2,70 m 

 
Mayor o igual a 2,60 m y menor o igual 

a 2,69 m 
 

 
3,00 m 

 
Mayor o igual a 2,70 m y menor o igual 

a 2,79 m 
 

 
3,30 m 

 
Mayor o igual a 2,80 m y menor o igual 

a 2,89 m 
 

 
3,60 m 

 
Mayor o igual a 2,90 m y menor o igual 

a 2,99 m 
 

 
3,90 m 

 
A partir de los 3,00 m 

 

 
4,10 m 

 
 
Artículo 2°: Comuníquese al D.E.   

 


